
N U M .  3 9 .  M iércoles-y de Noviembre de 1^33: G C  U A R T O S .

E s te  Periódico sale, los Miércoles 
y  D o m in g o s : se suscribe en Chin
chilla. en Ia Im prenta  que es/á á 
cargo de D. Pedro M artínez, á 6 
rs. a l mes, Uceado á casa de los 
Señores Suscnlores.

Se adm iten suscricioncs, para  fue*  
ra de la Capital, á 9 rs. a l mes.

L a s  reclamaciones se harán a l S r . 
Ge fe  político, y  los avisos que se d i
r ija n  á la Redacción serán Jrancos 
de porte, sin  cuyo requisito no s» 
recibirán.
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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

S I  LA. P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

C IR C U L A R  N U M E R O  rgo.

D E

Con f e c h a  3 i  de Octubre pró xim o  p a 
sado se m e han com unicado p o r el 3 lia  is
lario  de la  G obernación d e  la  P en ín su la , 
¿os Reales decretos que en  2 ~¡ d e l mismo  
se ha servido S . 31. la  R ein a  G obernado
ra  d ir ig ir  a l Rocino. S r . S ecre ta rio  de  
E s ta d o  y  d e l D espacho d e  la  g u erra , y  
ju  tenor es e l sigu ien te.

A pesar de los generosos esfuerzos que 
consagra el siempre heróico ejército español 
á la defensa de los derechos legítimos del 
trono de la Reina mi escelsa hija y los de 
la nación, la guerra que con e n c a r n i z a m i e n 
to sostiene la rebelión a r m a d a ,  se prolonga; 
y la pacificación de las provincias ' desgra
ciadas que la sirven de teatro, se hace cada 
vez mas difícil y complicada. Las fatigas de 
una campaña que no se interrumpe con nin
gún descanso, los combates tan repetidos, y 
los resultados do algunos en que la fortu
na no ha querido conceder á nuestros guer
reros los laureles que tantas veces les ha 
prodigado, ocasionaron en las filas del ejér
cito bajas’ en número suficiente para absor
ber mucha parte de los productos que has
ta ahora pudieron hacerse efectivos del últi
mo reemplazo de los /{0,000 hombres decre
tado en la ley de 19 de febrero de este 
año. Entre tanto el designio por mí conce
bido entonces de crear tres cuerpos de ob
servación para cubrir, distribuidos convenien
temente, las provincias interiores contra los 
estragos de las escursiones del enemigo, sos
teniendo al mismo tiempo la superioridad

necesaria en los ejércitos de operaciones, no 
pudo, realizarse en toda su estension; habién
dose limitado aquel pensamiento vital, por 
las causas que quedan insinuadas, á sola la 
cieacion en las provincias del mediodía del 
cuerpo de reserva llamado de Andalucía, 
cuyo primer ensayo ha dado por resultados 
el ester minio de las numerosas bandas re
beldes, y la restauración de la paz y  
la justicia en las que estaban subyugadas á 
su calamitosa dominación.

Convencido pues mi Real ánimo con es
ta inequívoca demostración de la gravísima 
importancia y resultados decisivos de un sis
tema general de campaña, fundado sobre 
la  base de un ejército respetable de reser
va que, reprimiendo los esfuerzos de la re
belión en las provincias en que hasta ahora. 
no pudo arraigarse, deje al mismo tiempo 
é los de operaciones el desembarazo que 
necesitan para combatirla con todas las ven
tajas co nsigu ien tes  á aquel apoyo, en el pala 
q u e  o p r i m e  y debora, me propongo aumen
tar la fuerza del que con tanto tino y tan 
6d,ces resultados ha podido organizarse en 
Andalucía. 1 ara lograrlo con la premura, 
que reclaman circunstancias cuya urgen
cia no permite dilaciones que pudieran 
comprometer los intereses mas preciosos del 
listado; habiéndome conformado con lo 
que sobre ello me propuso mi Consejo de 
Ministios, y sin que por esto dejeis de po
nerlo en conocimiento de las Cortes en los

p p  - í a r S t S *
la Rema Dona Isabel II, he venido en 0L  

f  Y ordeno lo siguiente:
Artículo 1,° Se decreta una nueva n, *,

^  servicio será el de 1.
P n t guerra y Seis meses después,
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Aat. E l cupo de cada provincia se
rá  el mismo que respectivamente les fue se
ñalado en la quinta anterior, con las mo
dificaciones consiguientes á la rectificación que 
en el de algunas se ha hecho necesaria.

Las Diputaciones provinciales, que han 
de convocar los Gefes políticos inm ediata
mente después de recibido este decreto, si 
no se hallasen reunidas harán su rep arti
miento entre los pueblos respectivos, confor
me á lo dispuesto en el art. de la ley
de reemplazos de ^ de noviembre último, 
con presencia de los estractos de los padro
nes que han de formar los ayuntamientos y 
demas datos que tuvieren, cuidando de re
m itir á cada pueblo sin dem ora el contin
gente que so le haya señalado.

Art. dy Debiendo apresurarse todo lopo- 
sible la ejecución de esta quinta, se antici
pan  los plazos señalados en la citada ley 
de ^ de noviembre á las operaciones p re
paratorias y  demas hasta su completa ter
minación, en la forma y  con arreglo á los 
articules siguientes.

Art. ^in perjuicio de la  posible ac
tividad en la  formación del empadronamien
to general, queda señalado todo el mes de 
Noviembre para los trabajos de aquella o- 
peracion, su estracto, repartimiento del cu
po de la provincia entre los pueblos de su 
comprensión, y  su remisión á los mismos. 
9e señala igualmente el 1.^ de Diciembre 
para la formación y publicación del alista
miento; el lo  del mismo mes para su rec
tificación; el de Enero para el sorteo
general; el Ifi del mismo para el llam a
miento y  declaración de soldados; por ma
nera que el prim er dia de Eebrero del a- 
ño prójimo inmediato de D L lb ese len q u eh an d e  
entenderse publicados los reemplazos, termi
nado el abstamnmm, ^  peder entrar los 
que lo sean en las cajas m, provincias.

Art. Recibidos por los ayuntamientos
los cupos de sus pueblos respectivos, proce
derán á formar sus alistamientos, en les cua
les se anotará á los mozos comprendidos en 
^  a edad que les corresponda, siempre
con la consideración al dia üb de abril del 
uno provimo inmediato de Ibfib; por mane
ta  que cada uno ha de ser comprendido en 
aquella clase á que pertenezca por la edad 
que cumpla en el dia precitado fib de a-
hvtl de lb d 9.

Att. b. La presente quinta no evonerá 
os pueblos de la obligación de llenar sus 

cupos respectivos en las anteriores, ni á los 
tntbvmuos en ellas comprendidos de la que 
es corresponda á las resultas de los recursos 

Pendientes.
^  beneficio de la sustitución

j e t a d a  en la ley de I B d e  m a y o ú lti-  
^tensivo á esta quinta; pero con la 

de ^  ^  sustituidos al reemplazo
 ̂ su ^ustuutos, si estos desertaren dentro 

d e lm rm tn o  ^  contado desde el
dta de su entrega.

Los puelnos serán asimismo responsables
a l r e c m p la z o  de sus quimos que desertaren 
dentro del parsme término.

^  En lo demas que no queda mo-

^ t u n e a  lo d i s p u c s t o e n l a l e v d e r e e m -  
pazos de ^ de Noviembre del año último.

as t sc. pelones que escluyen de ella, son 
^ d e s u a r t  tid ^p licadas p o r e l  f i ^ e  

mtsma, como también por las dos reales

^ ŝ que trata de los que se obligan
la ^ d e l^ O ^   ̂ Pttdre pobre de otro mozo;
de I d  precitado dunio; la de Ib
^ a ^  todas acia-

ontrega, ̂ ogun se previene en la Real or-
hfayo de este año.

E á c t ^ s ’ ’ ...................  ^
^ t d i z . ............................. ^

^tm dahqara fiüd

E u e l v a . ^  ^
  ^

^   . . 919
........................................919

Ltuuda. . . . ^
L o u r o f i o . . . , ^  ^  ^

, 1 ,99^
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O r e n s e  " - 1,088
O v ie d o .............................
F a le n c ia .  , ........................  5 0 6
P a m p lo n a ................... ... 788
P o n tev e d ra ......................  1
S a la m a n c a ....................... 7 j7
S a n ta n d e r ....................... 557

. :: : :
S o r i a ....................................  5 9 4
T arra g o n a ........................  7 54
T e ru e l................................ 746
T o le d o .............................. 963
V a le n c ia .......................... 1 ,^76

i,
Islas B aleares............... . /u u

T o t a l . . . . .  40 ,000

T e n d r é is lo  e n te n d id o , y  d isp o n d ré is  su  
c u m p l i m i e n t o — E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R eal

maIy ‘ d fui de que tengan en esta pro
vincia la correspondiente publicidad he dis-

f %4S38.- Fernando M ana  Fei rer.

C IR C U L A R  N U M E R O  1 9 1 .

E l F.xmo. S r. Secretario  de Estado y  
d e l D espacho de la  G obernación de la 1 e- 
n í n s u l a ,  con fecha 12 d e l co rrien te , lia  co
m un icado  á este G obierno político la  R eal 
orden  del tenor siguiente. _ ._ .

«Siendo indispensable que las lo rtm cacio - 
nes de los pueblos se Sujeten á reg las u n i
form es que si bien faciliten  sn acertad a  
ConstrUccioh y  el abono de los gastos á 
que den lu g a r por el M inisterio que corres
ponda, im p id an  al propio tiempo la ege-
cucion de las que no sean de una v erd a
d era  necesidad, se lia  servido m an d a r S. M. 
conform ándose con lo espuesto por el M i
nisterio de la  G u erra , que se observen las
disposiciones sigu ien tes..

1 .a  T odas lás fortificaciones que se cons- 
,vyv ■mandato dé las au toridades m i-

2 /  C uando cu a lT u era  pueblo se crea
en la  necesidad de fortificarse solo por su 
in terés local, ocu rrirá  el A yuntam iento  al 
Gefe político solicitándolo y  espom endo las
ra2on.es ori que se —

3.a E l Gefe político pasara la  instancia 
á la  D iputación p rov inc ia l p ara  que in s tru 
y a  con u rgencia espediente, del que ap a
rezca la  situación topográfica del pueblo» ó 
punto  que lia  de fortificarse, su distancia 
de otros que lo esten, su riq u eza  y  vecin

dario , recursos con que  lian  d e  costearse 
las obras, su im p o rte  y  e l de los p e r ju i
cios que deban  indem nizarse , y  la  resisten
cia que p u ed a  esperarse p o r e l núm ero , ca
lid a d  y  decisión de su M ilic ia  nac io n a l, y  
esp íritu  de  los hab itan tes.

4-“ In stru id o  asi e l espediente lo  p a sa rá  
el G efe político al C ap itán  g en e ra l p a r a  
que tom ando  los inform es que juzgue n ece
sarios, y  no h a lla n d o  inconveniente d isp o n 
ga que el D irector Subinspector de Ingen ie
ros comisione oficial que verifique e l reco
nocim iento, levante el p lano  ó croquis d e l 
terreno , y hag a  la  tra z a  de todas las obras 
que juzgue posible dejando p a ra  las ciernas, 
asi como p a ra  sacar de ellas el m ejor p a r 
tido  en la  defensa, u n a  sucinta m em o ria  con 
las advertencias que estime á propósito.

5 .a C um plidos estos requisitos con la  m a
y o r ce le rid ad  posible, el Gefe político re 
m itirá  el espediente á este M inisterio, in fo r
m ado  por la  D iputación provincia l, la  que 
p ro p o n d rá  p recisam ente los fondos de que 
h a y a  de flecharse m ano, ó arb itrios á fa lta  
d e  aquellos, p a ra  la  ejecución de las obras, 
con el fin d e  que  S. M. resuelva lo  con
ten ien te , sin cuyo r e q u i s i t o  no serán  abo
nables en m an era  a lg u n a  los  gastos en  las 
fortificaciones.cc

C uya p re inserta  R eal orden , h e  d ispues
to se pub lique p a ra  los efectos consiguientes.

C h in ch illa  27 de  O ctubre de 1 8 3 8 .----
F e rn a n d o  M aría  F  e rro r. Señores P r e s i d e n 

tes y  A yuntam ientos d e  los pueblos de es
ta  provincia .

C IR C U L A R  N U M E R O  -i9 a.

H abiendo  visto qne a pesar de  la s  rep e ti
das reclam aciones do m is antecesores en el 
C-obierno político  de esta provincia p a ra  que 
los A yuntam ientos que se lia lian en descu
b ie rto  del pago del SO por ciento de sus 
Propios- remitiesen á esta P ag ad u ría  las can 
tidades" que adeudan , son no pocos los que 
m irando  con una rep arab le  indolencia el cum 
plim iento  de tan  sagrado d eb er no lo han  
vei ificado a u n ; y  no pud iendo  to le ra r que 
por la  fa lta  de exactitud  en  u n  servicio tan  
im portan te, se h a lla n  desatendidas las obli
gaciones que g rav itan  sobre los productos de 
dicho impuesto, he  cre ído  de  mi d eb er h a 
cer ver nuevam ente á las ind icadas C orpo
raciones la  obligación en que se h a lla n  de 
cum plir con cuanto sobre este p a rticu la r les 
está prevenido, no perdonando  m edio alguno 
que pueda conducir á la  realización de sus 
débitos, pero advirtiéndoles que, si contra lo 
que m e prometo, no lo hiciesen asi d en tro  de 
un térm ino  breve estoi resuelto au n q u e  re 
pugne á mi carácter, á ad o p ta r las  m ed i
das m ás enérgicas p a ra  hacer que  no se 
desoigan las disposiciones de la  au to ridad  
superio r que ejerzo en esta provincia con
form e en un todo con las del Gobierno de  
S. M. C h inch illa  2/¡. de  O ctubre de 1838. 
■— -Fernando M aría  F e r r e r  Señores P resi
dentes y  Ayuntamientos constitucionales de 
los pueblos de esta provincia.
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eü goótorno de M Uáru pút de As bun- 
tov L l o r e s  de  decutcde^ ev con- 

tóutocüm de7 urr. mserto eBi
ed úoAtiu número á^.

A RTICU LO  199.

Reunirá también las atribuciones d eguar- 
da-almacen para custodiar v distribuir bajo 
su responsabilidad, los cajones^ de rosarios, 

. reliquias y demas electos y líquidos que cor
respondan á la Obra pia y se la remitan 
de los santos lugares y otros puntos, con
servándolos en un parage seguro, de que 
tendrá una llave el contador, sin perjuicio 
de la que corresponda al guarda-almacén.

ARTICULO 191.

Es el encargado de la venta de dichos 
efectos y líquidos cuando lo determine la dan
to, procediendo antes su valuación y tasación 
por personas inteligentes y peritas, marcán
dose los precios en que hayan de verificarse, 
todo bajo la conformidad y examen de la 
contaduría: entendiéndose que los rosarios y 
reliquias, no podran ser tasados ni vendidos, 
y  se distribuirán gratuitamente entre los fie
les, por el medio que espresa el articulo 44-

ARTTCULG 19^.

Tendrá un libro, cuyas hojas estarán fo- 
a as y rubricadas por el contador, en que 

se anotará con toda clasificación y por días 
a entrada y salida de los enseres que se

gún el artículo Ififi deben entrar en alma- 
ven, ^  pueda recibirlos ni distríbuir-
tervenida^pm

ARTTCULU 199.

dencia que al efecto dicte la dunta, eu 
la que pondrá el no^ndo la contaduría, si
no también á las personas á quienes la mis
ma comismn considere oportuno regalarlas, 
para sostener la devoción de los fieles con 
esta generosidad, que se baila en costumbre 
desde muy antiguo por la Gbra pia, con
servando asi el prestigio que la es tan de
buto por la utilidad del establecimiento.

ARTTCULG 195.

No se llevara premio alguno por los ro
sarios, cruces y demas reliquias, y solo se 
acm itua la limosna que voluntariamente quie
ran dar los sugetos que las deseen y reci
ban; cuidando el cobrador de entregar las 
cantidades que perctba en tesorería y reco
ger el recibo con el de contadurías

ART1CULG 196.

d o s ^ l e s ^ r t ^ ^  a l i a r á  al I B e n  to-

A R TIC U LA  197

A R TIC U LA  198.

su importe se«lm °ríesPontlencia, satisfaciendo 
3 °rdene la comisión.

A RTICU LO  109.Rendirá anualmente su cuenta, y  todos 
'*S raeses dará un estado de los caudales

g S l S H l
el euard?° 1Ca,Hlclad existente; no podiendo

5t« n  •«
tos mennvnc Ser êslIV0 el siguiente. Los gas- cuidaran ele U „ f “ . ous respectivos

a y  después de examinada por contaduría c u a l l . ^  '  perciban v mane¡,
decretara la Junta su abono.

ARTICULO 104.

J f f l S S f

Formará las , . 
critorio y  correo 6 aci° "es de gastos de es-

L\Ld:>tó“,1'ATL¿%tm«íLi,peT
a r t i c u l o  i i o.

Los comisarios 
cuidarán de ]a , n . sus respectivos distritos 
distribución, enor,f nÍstracion> recaudación, 
^  y efectos %  y de los cauda-
cualquier conee» !  ^ ^ '^ a n  y  manejen por
bles de ]as fQj. 9Ue sea; siendo íesponsa- 
de tanta im porté  A116 se noten en puntos 

tanca á la Obra pía.

A RTICU LO  111.

f M s m m
a Junta con brevedad.
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A R TIC U LO  11^.

8erán muy activos cu las cobranzas cor
rientes, procediendo con igual esmero en las 
do los débitos en que se baile en descubier
to R Uora pía, dirigiendo del importe do 
ellos una nota á la Junta.

A R T IC U L O L A

8o recaudarán monsualmontc los fondos 
procedentes do la manda pía testamentaria 
que so bailen en poder do los curas, sogun 
la nota que resulte dol libro do difuntos do 
cada parroquia, á quienes so dará el re
cibo conveniente, tpto so anotará on el libro 
parroquial; como también cualquiera otra can
tidad procedente do limosnas ó m andasque 
les entreguen los párrocos, á escopcionde á 
quellas diócesis en que la costumbre, ó con
venios anteriores tenga establecido que se re
cojan todas en la visita eclesiástica, en cuyo 
caso lo srec ib irán  de e s tácen las  formalida
des oportunas.

A R TIC U LU  114,

Los curas párrocos barán á los comisarios 
los pedidos de reliquias y rosarios que ne
cesiten para repartir gratuitamente á los de
votos que las quieran, percibiéndolas limosnas 
que pot estas dadivas les den los fieles, con
servándolas á disposición de esta lunta.

ARTIEULU 115.

Al trasladárselos curas de una parroquia 
a otra, entregarán al sucesor, por inventario 
y cuenta formal, todos los fondos de la G b ra  
pia que bayan recogidos exigiendo el compe
tente resguardo ^

ARTIUULU 119.

8erem itirán^sin  falta alguna á la Rtnta 
en el mes de enero de cada añ o lascu en tas  
uecaudalesyefec tos pertenecientes al anterior.

A RTIG ULG  L A

Los comisariosse pondrán encorrespondenc^
con los cmas párrocos para que bagan entender 
á los beles lo Util y recomendable que es la 
Gbra pía á la propagación de la fe católica 
en los paises de Griente, y al mantenimiento 
del culto cristiano en aquellos santos lugares 
donde estam póse divina buellá el Redentor 
del mundo, a fin de que contribuyan con 
laslim osnasquesu caridad cristiánales sugiera.

ARTTGULG 117.

sensualmente remitirán los comisarios á 
la danta un estado de los caudales recaudados 
t istiibuidos y existentes, para que prevenga

bagan las remesas oportunas de las sumas 
disponibles, centralizando asi todos los ren
dimientos en tesorería

A R T A U L G  118.

Los depositarios sebarán cargo de los ren
dimientos cu m etálicóy papel, y los cobrado
res practicarán la recaudación.

A RTIGULG A 9 .

Llevarán los comisarios con la Junta una 
correspondencia activa de todo lo concerniente 
á la Gbra pía en susrespectivas diócesis, para 
queoles prevenga lo conveniente á su mejor 
servicio y prosperidad. Madrid 4 de Julio 
de 1838.^,0. M. la Reina Gobernadora se 
ba servido aprobar este reglamento.^^El Mi
nistro de JJacienda^Alejandro Mon.

REAL GRDEN.— Destrísimo 8r.— Enterada 
8. M. la Reina Gobernadora del espediente 
instruido en el Ministerio de mi cargoá con
secuencia del reglamento que esa Junta protecto
ra presento en 3 de marzo último, para la 
dirección y gobierno de la Gbre pía de los 
santos lugares; se ba  dignado aprobar el ad
junto reglamento que remito á N. L de real 
o rtin , mandando al propio tiempo que, á 
rmt u a  ue la estension que adquieran las re
laciones, iuteresesyobligaciones del espresado 
real patronato de Jerusalen, proponga esa 
Junta las alteraciones ó ampliaciones que 
considere convenientes para su fomento y mejor 
servicio. Dios guarde á E. L muchos años. 
Madrid ^ de julio de 1 8 3 8 — M on— 8r. 
presidente de la Junta protectora de laG bra  
pia de Jerusalen.

Av copm u A  Atrtr d d  reybmteulo pro- 
msúumd rzproúudopur A .d ú p u ru  ctrém ñm u 
.1 yomomo de A Gúraz put de As 
iugBBBes de derttsrdeu y ren^ urdzzzz eozz 
úzz Stdo comumeodo ú Á duzzrzz protoc-
toru de dúdm GúBvz pñ^ do yue ceBAyzco 
y o  D. eseriúuzm de edzuuzaz
de A  ñOBBBBz ds^úe^ dd. ezz e  ̂supremo

de duvAem y  seeretorio por A. dd  
de A espresodo zeol dumu protectora, ezz 
dTúdrid ó de pdm  de aádá ,— ddmueJ 
de Gúosco.

DJRDTALJGNRRGAJNLJAL DE ARRALETE. 

L1RLLRAR.

Rara que esta Gorporacion pueda cumplir 
A que se le previene en el art.U fie l real decreto

este boletín por el Ar. Gefe Político fie la 
ptovrncia relativo á la quinta fie 499 hom
bres, se hace infiispensable que los ayun ta
mientos de la misma se fiefiiquen con el ma
yor celo y activifiafi á la formación fid em
padronamiento general en los términos qnc 
o^resa el capitulo IB fie  la ley fie reempía- 
tos fie 9 fieNoviembre fiel añoan terio r in
gerta en los holettnes oficiales números 7, 9 
J p  del presente, para que esta operación que^ 
te  conchuda fie lortna que los estractos fie 
que hablan los artículos bi y 7.̂  fie fiichaley 
^  hallen remitidos á esta superioridad parael
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Ato 9 9  de lot  ̂ corrien tes, á  fin de que pue
d a  p racticar el rep artim ien to  del cupo q u e n a  
correspondido  á la P rov inc ia  en tre  los puebms 
de su  com prensión , y  rem itirlo  a los mismos 
d e n tro  del plazo señalado. .

La importancia de este servicio recomtenta 
por si sola el mayor esmero por parte de os 
ayuntam ientos, los cuales confia la Diputacton 
se dedicarán sin levantar mano á la ejecu
ción de cuanto se les encarga en esta ley, y 
en la citada de reemplazos, cuidando muy par
ticularmente de proceder con la mayor esac- 
titud á la formación de los estractos de que 
va hecha mención, en la inteligencia de que 
serán responsables de su concordancia con los 
padrones de donde se saquen, y ^e castigara 
cualquier falta que se advierta en esta mate
ria en los térm inosque marca el art. dá de 
la espresads ley de reemplazos. Dios guarde 
á NA. muchos años. Ghinchilla 9 de Noviem
bre de IdoR.^Ll Presidente, Fernando Marta 
Ferrer.^Francisco Fopez Fello, Aecretario inte- 
rino.^A  los ayuntamientos Gonstitucionales de 
esta Provincia.

GFPRA.

A consecuencia de io dispuesto por el 
Exmo. Ar. Gapitan General de Falencia en 
oficio de 99 de Gctubre ultimo, que ha co
municado á la Diputación el Aeñor Gotmm- 
dante General de esta Provincia; ha acordado 
prevenir á los Ayuntamientos de los pueblos 
de la misma el que inmediatamente procedan 
á formar las relaciones de que trata el art. 
91 de la Real orden de 4 de dicho mes cir
culada en el boletín oficial del 91, y las re
mitan al espres^do Fxmo. Ar. pasando al pro
pio trempo copias de ellas al citado Ar. Go- 
mandam^ General cumpliendo uno y otro tan 
luego como veo^^ ^res dias en que de
ben estar espuestas al ^emtn y para
los objetos que determina el retGñUr, fó cu lo  
y dándola cuenta de haberlo verificado. iGta 
Gorporacion espera de los Ayuntamientos 
convencidos del interés é importártela de este 
servicio, le llenarán por su parte con la bre
vedad, esmero y puntualidad que tanto se re
comienda, evitando asi la responsabilidad que 
deberá recaer sobre aquellos que lo dilaten con 
cualquier motivo. Dios guarde á NN. muchos 
años. Ghinchilla 9 de Noviembre de ld9b.^ 
L1 presidente, Fernando Marta Ferrer ^F ran
cisco Fopez Pello, Aeeretario i n t e r i n o . l o s  
Ayuntamientos Gonstitucionales de esta Pro
vincia.y

INTENDFNG1A DF RFNTAA DE LA
rttovtNcta. DD to.mvcmm.

.m tfv fbeer hzs cen.mftmv úccáuv p o r  
-L pnm m m entos de n c e r-

^  de tos toómttovde fus rmtmvcmrendu- 
^  j de
de ímn

, tos m-remfmmernm de hz
atonto.

introduzca en el pueblo por su venta 19 mrs.
De cada fanega de cebada , centeno y de

mas semillas 12 mrs.
De las hortalizas y legumbres secas y ver

des de todas clases, 2 p ^  de su valor.
De lana churra, común y ordinaria 2 n ^  de 

su valor. ^
De la lana fina, entrefina y  añinos, 2 rs. 

cada arroba en sucio.
De los tegidos y manufacturas de te lar ó a- 

guja, fabricadas en el Reino, de seda, lino, 
cáñamo, u otra cualquiera hilaza y de los 
In losde  todas clases2 p ^  de su v a lo r.

De los curtidos, papel y sombreros del Reino, 
se h a d e  cobrar el 2 p ^  de su valor.

De las ventas de posesiones, el 4 p ^  de su 
valor liquido.

De los cambios ó permutas, se h a  de cobrar 
de ambas cosas el 4 P o ^  de su valor.

De lasimposiciones de censos, 4 P ^  deloapita l.
De la venta de frutos sobre la tierra ó sea 

pendientes de cosecha, se ha de cobrar fi 
P ^  si^fueren propietarios los vendedores, 
T a P^, si fuesen colonos.

D é l a  venta de y e rb a s y  vellotas de sus a- 
rendamtentos, se h a d e  cobrar el 7 p ^  del 
valor.

De las ventas de ganado de toda especie, 
jjesceptoel c ab a lla rju b a , aceituna ya cosecha
da y de cualesquiera otros frutos, chorizos, 
morcillas y jamones curados, se cobrará ni 
4 P ^  de su valor.
finalmente de todos los demas géneros, es

pecies y efectos de producción del Reino, 
^  4 P ^  de id.

Da seda en crudo del Reino, está libre de 
derechos.

Dos tegidos de algodón y sus hilazas de fá
bricas del Reino, e l l i no  y cáñamo c u r a n t o  
ó ra s trillad o y lo s  pescadas del Reino gozan 
de esencion de derechos.

Dos articules comprendidos en la preceden te  
tanto, podrán las Justicias subastarlos junta.

se p a rád sem e  según mejor les convenga, 
a una, o rnas personas.

T  para que llegue á noticia de los
A yuntam ientosyde los Imitadores, ^e inserta
en el boletin oficial de esta Provincia.L hin-
chtlla 24 de Gctubre de 1838.— Lorenzo
Fernandez de Reguera.

A D V E R T E N C IA .
Los Señores suscrfptores particuh 

res que no gusten esperimentur f alt 
en el recibo de este periódico, se sei 
viran renovar oportunamente la su. 
cripcion: y  los que estuviesen aclei 
dándola tendrán la vondad de si 
tisfacería.

cobra i án de cada fanega de trigo que se Im p ren ta  á cargo de Do P edro  M artin ee
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